
B. O. del E.-Núm. 124 25 ~ayo 1967 1015 

a") Universidades del Estado, Institutos de investigación o 
profeSionales de la misma o del Consejo 'Superior de Investiga
ciones Cientificas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaría Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. res
pectivamente. 

b') Centros de Enseñanza SUperior del SR'Cromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos. 

c') 'Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Universi
dad de Madrid. visada por el Rectorado de la misma. 

d') 'Inst ituto-de Estudios Políticos, que se acreditará median
te certificación expedida par el Director del mismo, en la que 
se hará constar además la condición de miembro o colaboraQ.or 
del interesado. 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de 
Bolonia (It8;lia) que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la condición de 
becario del mismo . 

. f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de cola:borador o investi-
gador del interesado. . ' 

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certific¡reión del Rectorado corres
pondiente. 

h ')· Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará con cer
tificación del ' Director de la m,isma. 

bY Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de El.señanza Media. 

c) Haber aprObado con uno o más votos oposiciones a cá
tedra:s de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxiliares ya por h!liberlo sido o pOr haber es
tado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem
pre ' que cualqUiera de estas tres circunstancias hayan concurrido 
en los aspirantes con anterioridad R' 31 de julio de 1943. 

d) Haber deserr.peñado función docente efectiva en Cen
tros Universitarios o de Enseñanza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siemt:>re que se haya realizado durante un curso 
completo por lo menos, completando con él, cuando no haya du
rado dos años como mínimo, el plazo requerida Por la ley. 
Estos servicios se acreditarán par certificación de los Rectores 
o Directores de los respectivos Centros debidamente legalizada, 
o en su caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
misma forma se justificará el carácter oficial de los Centros. 

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualqUier otra disposición legal vigente 
que así lo declare. . 

G) La establecida con el número cuarto el apartado d) 
del artículo 58 de la; Ley de Ordenación Universitaria. 

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
~star exentas del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas opOSiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universi
taria dentro del plazo de treinta días hábiles, R' partir de la 
publicaCión de la presente resolución, haciendo constar expresa 
'{ detalladamente que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se espeCifican R'llteriormente, debiendo relacio
nar todas las · que les afecten y que se referirán a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. 

Igualmente deberán ha'Cer constar que se comprometen en 
su caso a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decerto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de insta;ncias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho artículo. 

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente, y' 75 también en me
tálico, por derechos de examen. Estas cantidades podrán ser 
abonadas directamente en la Caja Unica y en la Ha:bilitación 
del Departament o, respectivamente, o mediante giro postal que 
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia' los resguardos oportunos. 

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico es
crito expresamente para la oposición y la certificación R'Credi
t ativa de la función docente o investigadora, de conformid!lid 
con lo dispuesto en la letra d ) del artículo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

3. Los aspirantes que obteng·an cátedra dispondrán, de 
ltcuerdo con 10 prevenido . en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de ..treinta días, con
tados a par tir de la propuesta de nombramiento, para aportar 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requiSitos exigidos en esta convocatoria. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-EI Director general de Ense
.'ianza Universitaria, José Hernández Díaz. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Derecho 
internacional público 11 privado» de la Facultad. de 
Derecho de la Universidad. de Murcia. 

Vacante le. cáitedra de Derecho Internacional Púlllioo Y 
Prdvado de la F'e.cm'tad de Derledho de l'a Um'Versidad de 
Murcia, 

Esta Dirección General ha. resuelto : 
1.0 AnUnciar ' la mencionada cátedra para. BU l>rovisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de iIIbril de 1958 y De
cretas de 10 de mayo de 1967 y 16 de julio de 1969. 

2.0 Podrán tomar parte en est: concurso preVIO de tras
lado los Catedráticos numemrios de la misma asignatura en 
servicio activo o excedentes y lvS que hayan sido titulares de 
la misma disciplina. por oposición y en la actue.lldad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los ' lliSPll'8.ntes elevarán sus solicitudes a este Miru.s
terio acompañ!lidas de las hojas de servicio, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín OficiallO del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de treinta dias hábiles, a 
contar del siguiente al de la publioación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y si se , trata de Catedrádicos 
en situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas 
directamente e,n el Registro general del Ministerio, o en la 
forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proced1miento 
Administratiro. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V.S. muohos años. 
MadirId, 'l17 de abr!.} de 1967.-E1 Director genere.l, José Her

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universid!lides. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Lengua 11 Litera
turainglesas» de la Facultad. de Filosofía 11 Letras 
de la Universidad de La Laguna. 

Vacante la cátedra de «Lengua y Literatura inglesas» de la 
Facultad de Filosofía y Letrllis de la Universidad de La La
guna, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Anunciar la mencion!lida cátedra para. su prov1sión en 

propiedad a concur,so de tA"aslooo, que se tramitará con arre
plo a lo dispuesto en las LeyeS de 24 de abril de 1958 y 17 de 
julio de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio 
de 1969. 

2.° Podrán tomar parte Ln este concurso de traslado 10& 
Catedráticos numerarios de disciplina igue.I o equiparada en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de ' 
la misma dIsciplina por oposición y en la actualIdad 10 sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspire.ntes elevarán .sus solicitudes a este Ministerio 
acompañada.s de las hojas de servicio, expedidaa según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministe
rio del 28), dentro del plazo de treihta días hábiles. a contar 
del siguiente al de la publicación de este. Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto y con inlforme del 
ReCtorado correspondiente, y si se trata de G!litedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, deberán presenta.rlas direc
tamente en el Registro general del Ministerio o en la forma 
que previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1967.-'F.l Director generaa, José Her

nández Díaz. 
Sr. Jefe de la Secclón de Umversidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Universitari~ por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Lengua 11 Litera
tura inglesas» de la Facultad de Filosofía 11 Letras 
de la Universidad. de Valladolid. . 

Vacante la cátedra de «Lengua y Literatura inglesas» de la 
Facultad de Filosofía y Letras el<;} la UlIliversidoo de Vall!lidoHd, 

Esta DiTección General ha resuelto : 
1.0 Anunciar la mencionada cátedra pa.ra su provisión en 

propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 
de julio de 1965 y DeCTetos de 10 de mayo de 19517 y 16 de julio 
de 1900. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
C!litedráticos numeranos de disciplina. igual o equiparada en 
servicio activo o excedentes y lOS que h8\'{8IIl sido titulares de ' 
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la misma dlsc!pl1na por OPOSi<l16n ti en lA !l.étua.l!dad lo sean 
de ottá. distinta.. 

3.á Lós astlirantés elév·a.rán sus SólicitU<l.es a esk Mmlsterio 
acompañadas ae las hojas dé serViCiO, éxpédidas según la Or-

. den de 17 de septiemBre de 1942 <<tBóletin Ofiéial» del Minis
tério dél 28) dentro del plazo de treinta día.s hábiles, a con
tar dél 1I1gruente al de la pUblioación de esta. Resolución en 
el ({BQletín Opclal del Estado», por conducto y con informe del 
Rectorado correspondiente, ':f si se trata de CJa.tedráticos en 
si·tuación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas di
rectamtinte en el Registro general del Ministerio o en la forma. 
que preViene el a.rtíeulo 66 de la Ley de Pr<>Ce(l11ñiento Adíni-
nistrativo. . 

LO digo a V. S. para su oonocimiettto y efectos. 
Dios !fIlM'de a V. S. muchos a.fios . 

. Madr1~ i 2 de mayo de 1967.-El Director general', José Her
n andez Ulaz. 
Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RSSOLUCION ae ltL DireCciÓn General de Ense" 
ña,nza UniversitariCí por ld que se convoca a con
curso (J,é traslado Id cátedra dé «Len~d 11 Litera
tura inglesas» de la FaCUltatZ de MediCina de la 
Universidad de Sevilla. 

'Vaea.nte la. cátedra~ de «Lengua y Literatura. inglesas» de la. 
Facultad de Filosofía y Letras de la UniverSidad de SevilIa, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.0 Anunciar la mencionada cátedra pata su provisión en 

propiedad a concurso de traslado, que se tra.nutará con arre
glo a lo dispuesto en las Leyes de :M de abril de 1008 y 1'7 de 
~ulio de 1966 y Decretos de 10 de mayo de 195'7 y 16 de julio 
de 1959. . 

:!l.o Podrán tomar parte en esto concurso de traslado los 
Catedrádicos numerarios de disciplina igual o equiparada en 
servicio activo o excedentes y los que hayan si«o titulares de 
le ~smA diSciplina. pOr oPósici6n y éil la I!.étualldad lo sean 
de otra distinta.. 

3." :Los 8.S¡)irantes elevatán stls solicl·t udes á este Ministerio 
acompafiQd.as de las holáS de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (¡tBoletin Oficial» del Minis
terio del 28) , dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe 
del Rectorado correspondiente, y' si se trata. de Catedráticos 
en situación de excedencia voluntaria, deberán presentarlas 
ddt'éotamente en el ttegistro general del Mmisterio o en la 
forma <lÚé pTevietlé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
AdministratIVo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos a.fios. 
Madr~J 2 de mayo de 196'1 . ....,El Director general, José Her

n á.ndez Ulaz. 
SI'. Jefe de la Sección de UrnversiQades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que Sil declara desierto el 
concutsó previo de traslado para la provisión en 
pro1Jl.edad de la cátedr a de iPOlítiCd eoonómiCd» de 
la Facultad de Ctenctas Polttfcds, Económica¡¡ 11 Co
merciales de la Universidad de Granada (Má.laga). 

)?or falta de asPltáñtes al concurso previo de traslado anun
ciado por ResolUción de 28 de febrero de 1967 (<<1301etin Oficial 
del Estado» de 17 de marzo) para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Polltica eéOnómica) de la Facultad de Cienéim; 
Políticas, Económicas y Comerciales de la Un1versidad ('le Gra.
nada (Málagá.), 
, Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el éOn· 
curso previO de traslado de referencia. 

Lo digo a V. S. para sU COnocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. mucl:os años. 
Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Director general, José Her

nán~z Diaz. 
Sr. Jefe dé lli. Sección de trnlver.s1dlidés. 

RESOLUCION de la Universidad de Murcta PQr la . 
que se cónvoca a lOS aspirantes admitidos al cOn
curstHlposici6n de la plaza de PfOjesiYr adjunto de 
«Matemáticas generales» de la Ftlcultctd /le Cié~ 
de la citada Universidad. 

Dé c<lñltottnlde.d con lo dispuesto en la Orden miiJ.tstérial 
de :n dé mayo de 196'7, se CIJIlvooa. a lOS áefiorea opositores a 
la t>laza dé E'rófesor adjunto dé la cátedra. de «Matemáticas 
generales», de la Facultad de Ciencias de la Univemde.d de 
MUtCia.; pa:ra. da.r éOntleñZo a. 100 ejerCiCios del conéurbO-Opo
sic1Ón él dia. 14 de jlitll.o J)róXimo, a 1116 onClé <le la ma.fiaru1., 
en él aula núinero 1 dé d1Cl1a. :PaCultá.d. 

Se advierte a lOS opOSitore ~ que lOs temas Objeto de,1 príJIíer 
ejerCiciO estarán a. su disposlción t¡ulnce días añtes en la Se
cretaria de dichó Cenuo 

'Murcia., 3 de mayo de 1967.- Él Rector, M. Batlle. 

RESOLUCION del Tribunal de CY¡Josiciones a la cá- ' 
t edra de «Hacienda Publioa y Derecho Fiscal» de lá 
Facultad de Ciencias Políticas. Eiconómicas y Co
merciales de la Universidad de Barcelona por la 
que se convoca a los opositores. 

Se convoca a los señotes opositores a la cátedra de «Ha
cHiñda Pública y Derecho ' Fiscal» de la Facultad de Ciencias 
PóUticas, Económicas y Comerciales dé la Universidad de Bar
celona, para su presentación y comienzo de los ejerciciós el 
próximo día 12 . de junio, a las cinco de la tarde, en la Sala 
dé GrMos de la FáCultad de ói.eI'léias PoUticas. l!:conó!'niéliS 
y Comerciales (Ciudad Universitaria). Ert dioho acto iIe dará 
cumplimiento a lo legislado en or~ena la presentación de Me
moria, programa, etc.. córrespondiente a la diSCipllna. objeto 
de la oposición. 

Madrid, 24 de mayo de 1967.- E1 Presidente, Enrl(tUé FUénte!! 
Quintana. 

MINISTERIO DE AGRICUL TU'RA 
RESOLUCION de la Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo por la que se hace publica la 
relación d e solicitudes admitidas y desestimadas 
para tomar parte en el concurs~osición libre 
convocado en 4 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 61, de 13 de marzo de 1967) para 
cubrir plazas vacantes de Escribientes Mecanógrafos 
en el Organismo. 

a) ADMITIDAS: 

Número 

1 
2 
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13 
14 
1'5 
16 
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20 
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23 
24 
2'5 
26 
27 
28 
29 
30 
3'1 
3,2 
3(1 
34 
35 
36 
317 
38 
39 
40 
4,1 
42 
43 
44 
45 
46 
4'7 
48 
49 
50 
&1 
52 
&3 

ApellidOS y nombre 

Abad Canto. Frn.ncisco. 
Abad Galisteo, Julio. 
Abad Huete, Ester. 
Aguifiiga M!lJr·tinez, Félix. 

. Alarcón Camacho, Indalecio César. 
Alcán t.álra Chacón , Ma.r!a José. 
Almoguera Pérez, José Fernando. 
Alonso Fernández, María de las Mercedes. 
Alonso Gi. María Azucena. 
Alvarez Carretero, Elvira de la Concepción. 
Alvarez Carretero, Mada Isa-bel. 
Alvarez Ma-till'<t, Hipólita. 
Alvarez Sotomayor Cuesta, María del Carmen. 
Antonio Campoy, Josefa de. 
A¡oce López de Sllanes, José Pablo. 
.Al'cos González, José Antonio. 
AY'bar Sánchez, María Teresa. 
Ballestetos Brasa.l, Bernardo. 
Bara.hona Martín, Gregoria. 
Bar'tolomé González, Anto~. 
Bayo Bayo, Julio. 
Bejarano Criado, Vicente . . 
Benítez Valle, J osé. 
Benito Pardo. Adoración 
BermejO Gómez, Melquiades. 
Be. mejo Rodríguez, Raf'ael. 
Bernal Fernández del Campo, M.a del SoCOITO. 
Bersa-be Lloret. AguSotín. 
Blanco Navais, José Antonio. 
Blan(!ü Severo. Cipriano. 
Blázquez Soria, J osé. 
Brígido Germán, Ma;tías. 
Bruna Layunta. Pascual. 
Bueno Fernández, Rafael. 
Ca,ballero Luque, Ana María Mercedes. 
Cabrera Extremera, Miguel. 
Calvo Fernández, Antonio. 
Calvo Marrón , Flrallcisco. 
Oampo Terán, Afrodisio. 
Cano Estades, Enriqueta. 
Cánovas ViUasan,te, José Luis. 
Cafiíbano Junquera, Maria del Pilar. 
Carnero Fernández, Milagros. 
Carralero Fuero, Angel. 
Cauetero Mafias, Manuel Rafael. 
Oasado Corral, Luls. 
Oasamayor Mir a, José. 
Castro Cara-bias, Celia. 
Oastro Hernández, Víctor de. 
Cavero Casayus. Ma.ría de la Natividad. 
Cid Gordo, María Paz. 
CobaLeda Mon talbo, Luis. 
Conejo Frontaura, Fidel. 


